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Bogotá D.C., 07 de mayo de 2024 

 
Ref. 110014003082-2024-00331-00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y cumplidas las exigencias 
legales previstas en el artículo 384 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 
 

 ADMITIR la DEMANDA VERBAL SUMARIA PARA LA 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por JUAN PABLO 
BARRIOS VARELA, DOMINGO ANTONIO BARRIOS VARELA y PEDRO 

NEL BARRIOS VARELA, en contra de MARTIN ANTONIO GARAVITO 
SUAREZ.  
 

Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 
de la demanda y sus anexos. 

 
Tramitar la demanda por el procedimiento Verbal Sumario de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del C.G.P. 

 
Surtir la notificación de los demandados, al tenor de lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 290 del C.G.P. 
 
RECONOCER personería a la abogada DIANA CAROLINA BERNAL 

LÓPEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

  NOTIFÍQUESE  
                 

 
GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
MG 

 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 
 

Bogotá D.C., el día 08 de mayo de 2024 
 

Por anotación en estado Nº 062 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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